
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2018-00246-00 

Auto # 727 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. INCORPORAR al expediente el Registro civil de defunción de la declarada en 

interdicción ANA ROSA BUSTAMANTE DE ZAMBRANO. 

2. INCORPORAR al expediente el INFORME DE GESTIÓN allegado por el curador 

legítimo. 

3. REQUERIR al curador legítimo para que complemente el informe de gestión, el 

cual debe ir acorde al inventario de bienes que figura en el expediente (fl. 119 a 141), 

por cuanto no hace referencia a la pensión que percibía la señora ANA ROSA 

BUSTAMANTE ZAMBRANO, por parte del consorcio FOPEP, y canon de 

arrendamiento percibido del bien con matrícula inmobiliaria No. 070-75545.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


